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cís+ del Luusyss y Hepúblics del Ecuedor , hoy Ufa - 
  

Guayaquil - Ecuador a 

8 Lunes velntisiate de LNCRY de wii novecientos 0 
  

9 
Tehente y sels 3 ente mí , Ábogede 5%: CALDERON = 
  

10 REGATTO , NUTARIA VIGLSIMA (cJINTA de este Centón ¿> 
  

11 
comperece en le celebración de le praesenta enscritu 
  

12 res el señor doctor NICOLAS CARLO  “EJIA y, quien de- 
  

13 clere seer de estedo civil cessdao, doctor en .ulmico, 
  

14 
as nowbre y en representeción de le Compañfe KRO 
  

15 
NOS —LABURATHIVO Co LTUA., en uu celíded de Lereg 
  

16 
te, según consta del documento habilitante que sa= 
  

17 incorpore en le presente mstríz ; ecustorieno y me- 
  

13 
yor de ededy domicilisdo en este ciuded » hébil pg 
  

19 
rz contreter y e quien de conocerlo doy fÉ  ,- 
  

20 
Bién (imstruídos en sel objeto y resultevos de sste 
  

21 
escriture da ALMLATL Del LUAPITAL SuLIAL , «e cuyo - 
  

22 
otorgemi- nto proceda con empdlde y  enters lJiberted , 
  

23 
pere que ses elevads e escríture pública me pre - 
  

24 
sentá lea minute y documentos hebílitentes que son 
  

25 
del tenor lditerel siguiante 3 M 1 ho Uu T A 3>- 
  

26 
BS ENÓÚS Nu TARIOS in el pgyrotocolo de - 
  

nf) escritures públicos + su csrgo y sírvese incorporer 
    28 
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14  ___ foras de estetutos socieles y otorgtus el tenor 

siguiente + P ARI —”ME Ra qu lhienv l. 
  

MIENTE .. Interviene en le auscripción de - 
  

este. escriture » +sí como hece les respectives 
  

declersciones y el doctor NiCULAS CAnLÓ MEJIA , - 
  

por los derechos que represente de le compmshie 
  

KRONOS —L»BGIRATE IU To LTissa en 3 celddes de 

  

Gerente y conforma lo justifice con su  NoamDr: - 

  

viento debiderento inscríto , que ecorpeñe pers 1 

  

10 
gitimer o ju tificer su personerís .” 5 € GUN 

  

n 
DÁ ¿e ANTELUELDLENTES .«- a) Mediernte es 
  

12 
críturs públice rutorizede por el doctor Cerlos 

  

13 
Quiñonez Velásquez , Noterio Primero de Gueyequil, 

  

4 
al dieciseis de Viciombre de mil novecientos s 

  

15 
tente y siste y inscrite el cinco de Junio de 

  

16 
mil novecientos setents y ocho, en constituyó 

a 

  

17 
le —campeñí» denominede KRUNUS — LesURaILRAIO Lo > 

  

18 
LTOR., con un cepitel de cuertrocientos mil qu 

  

19 
cres » dividido en cuetrocientas perticipeciones 

  

20 
socieles de un wíl sucres cede uns , suscrito 

  

21 
y pnegedo en su ciento por ciento an le ectu 

  

22 
lided +.» 5) Pediente resolución de Junte Lena 

  

23 
rei de ocios del quince de Mayo de maíld nov 

  

24 
cientos cochents y cinco , se ecordsron veríios - 

  

25 
puntos ous son 3 Uno) Aumentar el cepitsel seo 

  

26 
cial de le compeñfea en le sume de Seís mídl 

  

27 
nes asteciontos cincuente mil sucres y nedíente 

    28 
le emisión de asis mil setecientes cincuente -   
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GLEN 

  

nuevas perticipeciones socieles de un uk 

esde une ¡ Los) *"utorizer el ¿ingreso 

  

d38 y, CORO Nuevos socios + la 
  

  

Abogada 6 

Añutorizer le reforme del Artículo úuinto de los 
estetutos de- le compañíe 3 Uustro ) *probsr le 
  

Sara Calderón R. 
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forwe de prgo propueste por el eumento del cepd= 
  

Guayaquil - Ecuador 

8 
tel 3 Lbinco ) Entreger e cede socio, sendos cap 
  

9 tificedos contentivos de les perticipeciones suscri 
  

10 
tes y pegedes Seis ) "utorizsr el Gerente de le 
  

a 
enpress pere que + nombre de elle comperezcos s* 1 

u
u
 

  

12 
fícmo de les respectivos escrítures ¡ y y» siete ) 
  

13 
Acepter le renunci4s del derecho preferente de los 
  

14 
socios ) sobre eloexceso del sumento que no  pudo- 
  

15 
ser suscritos por ellos .. T Lo of Co £ R A qu 
  

16 

+ 

RIFORMAS DL ESTATUIOS ss» Con los entecadentes ex” 
  

17 
puasstos y el doctor Nícolés Cerlóá MejíÍr , en su - 

   
   

  

18 
celidsd ¿e Lerente de Kronos hLeborstorio C, Lide. 
  

19 
contendo edenbas con le respective eutorizeción de- 

  

20 
le Junts Lenersl reuni:s el quínce de Msyo de ui h 
  

21 

novecientos ochente y cinco , según ects que se - 
  

22 

incorporsré como documanto habllítente y, declers 3 - 

  

23 

Jue desde sesto momento se sunente el cepitel 0 
  

24 

ciel de le conprila en leo sume de seís míllones 
  

25 

setocientos cincuente mil sucres , sediant- le eni- 

  

26 

sión de sele vil setecientes cincuente psrrticips - 
  

m0 ciones socieles de Un ell sueres cede une , Cone 

    28 

secuentenente y «al muevo cepitel serf le sunms de»   
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Snes millones ciento cincuente mil sucrss y lo - 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

2 cuel conjleve tembién le reforme del ertículo - 

3 |/ quinto de los estetutos sociclis ) el misno ques 

4 quederÉá redectedo de le siguiente Henera 3 RH o.» 

5 TICUL. yuul1nTUuU A vt] cepitel de ls co 

6 peñío es de siete —miilones cimtózincuente mide 

aio súutres y dividido en siste il ciento cincuente =» 

8 perticipecionas socisles de un mil sucres Cerda - 

o una y ecumule"ives « ¿indiívisibles y ¿1 mismo que 

10 se encuentre suscríto y pegedo en le siguiente 

11 formo 3 señore Aglee Paredes de Cerlá , he suse 

12 crito y pegedo «n su totelidsd wíl ciento diez 

13 prrticipaciones uocieles de un mil aucres cede « 

14 une, o su squivelente * un millón ciento diez = 

16 níl sucres 3 Ingeniero Pecro Cerló Peredes y he 

16 suscrito y pegedo en eu totelided doscientas díez 

17 perticipeciones sociéles de un mil suecres Cede -» 

18 une y, Oo su equivilente +» doscientos diez mil es 

10 cres 3 Ingeniero Reneto Cerló Peredes y he sus » 

20 críto y pegedo en su totelided y coscientes per= 

21 ticipeciones ancieles da un mil sucres Ceie uns; 

22 o su equivelente e doscientos mwíl sucres; Arquis 

23 tecto Meríe ». Cerló Peredes y he suscrito y pe] 

2 gado en su totelíded y doscientes quince pertici? 

25 peciones socírleas de un weÍl sucres cede uUnp y O 

su scouivelenie +. doscientos quince mil sucres $. 

. señor Luís CaerlÚ Peredes y he suscrito y  pegedo 

o en su totelided Joscientes quince participsciones 

28   
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3- EI 

1 socieles de. un mid aucres cede Uunp y 0 
  

lente e doscíentos quánce mil sucres ; 
  

colós Cerló Percdes y he suscrito y psgedk 
  

totslided y doscientes participeciones soci Mé 
  

  

míl sucres cede une 0 su equivelente e doact 
  

Abogada 6 míl eucras | y ») «voctor Niculds Cerió Mejín y, hs - 
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suscrito y pergedo en su  totedided cinco mil perti 
  

a. 
Suayaqul a, cipecionas socieles de un mil sucres cede une , 0 
  

9 su equivelante e cíánco eillones de sucres , con lo 
  

cusld 96 encuentre suscrito y  psgedo en su ciento» 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

_ 10 

11 por ciento el erpitel socípl .» 3i an ecordere un 

12 nuevo sumento ve cerpitel , los socios tendrón der 

- 13 cho preferente p+re suscribir les nueves perticips- 

2 ciones en que se dívids dicho sunento y en propor 

15 ción *e les que tuviere —.- UL U A kk T Ae. PaAw 

16 Gu DEL  AUMEWRTO UE —— CAPITAL ¿+ Us conformided con +» 

17 lo restue.to en lea Junte Gonerel reunids el quince 

18 de Meryo de mil novecientos ochente y cinco y de» 

e 50 ecuerdo el evelido de los bienes prectícedos por - 

20 los perítos , Gestón Ceatillo Vegs y Marín Viver - 

e Vésquez y que se incorpore Como documento hébiliten 

: te ,) dos socios pegen sus perticipeciones suscri - 
22 

23 tos y de le siguiente meneres Ingeniero Pedro Car» 

2a 18  Peredes y entrage mequirieríes de su sbsoluta - 

25 __ propiedad y Un les que trensfirre su dominio , uso 
  

— Y Qoce e fevor de le compeñís , segun le descríg 
  

26 
ción que saigue : uns desminerelizedore de eque y - 

27 SÓ 
meros ftlgestet y eodelo L£« ochocientos diez y seri 

Y DN 
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mil treinte y simo y-—funcionendo y en le sume de 

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

    

2 - ciento cuercote níl eueres ¿ Y» une belenzea pe 

3 o re medir densidedes , merce Kern , serie Beujehri¿” 

4 mnil-—movecióntos setente y uno , febrikumer nove + 

5 cientos cuerente y sels , tembién funcionando , -» 

6 por le sume de sesente mil sucros y con estos » 

bleres csncels sus duscienteas perticipecianes. sus» 

8 crítes .- Le señore hgles Peredes de Cerldó , ens 

9 pego de gus setacientes cincuente pertiícipeciones 

10 suscritra , hee  formel entregs * fevor de le > 

51 compeñío y de une computedore ) Compueste de mon 

12 tor merce 2eníth , modelo ¿FA = ciento sesente y 

13 uno >» cincuente y dos) y serie uuinientos veintidd 

24 ON caro veintiuno slete Co 3 fupresore ¡ter y modew 

15 lo 3G- diez y, seríe cero ocho cero cero cinco caro - 

16 uno uno siete ocho cinco cuetro y les correspondientesa 

5 sintes de interconexión 3 este bien es completa 

18 mente nuevo y de su «ebsolute propieded , sin gra» 

veuen elguno y lo entrasge por le sume de set 

. cientos cincuente mil sucres ; In,jenieroa Fensto  » 

. Cerló Peredos , por su pertea y entrege bíenes dam 

2 su ebaclute propisded como lo es une ufquine 119 

nedora de lfíguidos el vecío , con sus ecconorios) 

, COMO s0ñ , bonbs y seses de ecoro inoxideble , el 

25 cétere y pour le sume de ciente novents mil su» 
eres y con lo cuel de por csncaledo aus pertíci 

. peciones suscrites 3 Arquitecte Meríe Cerló Perad 

o hege Fforeel entrege de uns ebquine lienedore dew     
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1 líquidos merce Netionel Filemetie , modi DAS ole 

> co, serie número cero cero esís cinofiSo ño 

3 en perfacto estedo de funcionsmiento » a. bre ne 

4 por de sume de Voscientos cinco mil s po e Sa 

5 lo cuel cencele sus doscientos cinco perticifécLos 

Abogada 8 nes suscrítes ; Ingeniero Nicolds Cerió Peredes y » 

Sara Calderón R. pege sus perticípeciones sauscritea , mediente le for 
NOTARIA XXV 

on mej entrege de sequineríss de su propiedsd y QUE 

o son 1 uns enroscedore de Prescos y nerce Vouenech, 

_ 10 tipo AT, sería número uno dos aleteo uno asis > 

11 sois y con su ese de acero inoxideble y le entra 

_ 12 qe por le sume de cien eíl sucres , une brlen 

13 ze de prociaión .+rce UHhU3 y con cepeciued prre 

24 cinco mid gremos , modelo muii novecientos , le en 

45 trege en le suse de sesente y dos mil sucres , 

16 y finsimente entregs un deshumidificador de enbiaen 

13 te y merce Vestimcuse modelo UH treinte CU, sa - 

18 ráe cero cero seís cínco ocho uno , por le suns- 

A de veinte y ocho míl sucres y todos estos biene 

| L son de su propieded y estín en perfecto estado - 

- . de conserveción y funcionenienteo 5 Luis Lerló Pera 
21 

22 des y psge sus pertíciprciones suscrites y nmedíent 

le entregs de une astufa auercs Stokes y modelo « 

. treinte y ocho» Á. y, lote múmaro nueve ocho cincos 
24 

0 cinco y seria do uno cinco dos ei.te ..ute y, en 

26 perfecto satedo de Pfuncionsmiento, de eu sbsoluteas 

propiedesd y, en la suse de doscientos quínes mil - 

e sucr=s y con do que cencele sus doscientss quíne 
28 
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perticipeciones suscrites j y y» finelmente y ul - 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

» doctor Nicolás Lerló Mejíla , prge sus cinco mil» 

3 perticipecionas  —auscritss y vedisnte le compenseción 

4 de créditos que él tiene *. su fevor en le col 

5 peñíeo , por de curl le compeñifle segregeré dea dí 

6 cho asldo e su fevor y le sume de cinco millo» 

7 non de sucres pere destinerlos e€l pego de Sus » 

8 perticipecionos suscriteas .. 4 U d ti 1 Ay. TRANS 

o FERERCIA DL DumINIO ,.» Pose e que los bienes -» 

10 con los que se hs pegedo aste eumento de cepi 

11 tel y son o se reputen euevles , los eportentes - 

10 exprese y sañeledemente y coinciden en menife:tar- 

13 qua en virtud de este s*p.rte y ceden y trensfier 

24 ren todos y cede uno de los derechos que tuvig 

18 ron sobre los mismos * fevor de le compelíe , le 

16 que por virtud de este escriture dos sdquiera le 

17 gitimemente >» Por su perte el doctor Nicolés - 

18 Cerló Mejís y en eu csidded de Verente de Krono 

10 Leboretorío , decleres e) ue ecepte los bienes 

20 entregedos e le compeñfe como pego por el ecunen- 

2 to del cepitel ; yo Bb) Pdutorize expresamente pe 

22 reo que de su cuente etreedore se le deduzcs le 

sume de cínco millones de sucres pere peger sus» 

, pertícipeciones suscrites .» No obstente lo entes 

» rior , los socios eportantes de bicnes muebles »” 

responderén de los vicios ocultos que pudieren » 

. tener les especies s»portedrs , en los términos =» 
27 

2 de Ley +.»- Incorpore usted señor Noterio y, les dy 
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1 vés cisósulas de estilo 

> y epi anrtificade del 

3 susento pss que slrvsn de habilditenten 

4 eriturs .» firmedo) JULIAN FAdJAGDO AGUILAR ¿e » 

5 Registro número dues mil doscientos diecinueve". HASTA AUU1 

Abogada 6 La elabTa Lol MULA tLiViis A CULNiTLRA PUBLICA, 3 ÚoNo 

Sara Calderón R. 
NOTARIA xXxv 7 LCUPIAS q. iusds egresgedos al nombreniento 31 Urrente 

e de le Compeñíe Kronos Lstoratoriovn Ls Ltdro, sl bote de 1 

9 Junts ¿venorsl ixtreordinaris de socios de le Corpeñís .- 

a 0 Lido yA estas escriturs de principio «+ fín, por mí el No. 

11 terio, en sits vez sl] corpsraciente, fate le spruube en € 

_ 12 des sus portes, se sfiros, retifica y suscribe en unidsú « 

13 de scto consigo el Naterie. DUY Fi. firasdo) N, Cerió .- 

54 Dr. Nicolás Cerló Mejía.» Cáduls de ciudedente número cera 

15 nueva cero cero des tres cinco nueva cánco uno.» Cádule - 

16 Tributaria número trescientos seis seiscientos cuesrenta .” 

5 Certificado de Voteción: Cero dieciseis- doscientos cusrer 

18 ta y tres .» Registro Unico Contribuyentes sero nuse 

=— 19 ve nueve cero tres cuetro siete  seís cinco que- 

20 tro cero cero un .. Ffirsedo) 3. Colderón R.y 

Tos Leo Noterio "¿a ono...» 

20 A ACTA GE JUNTA GENERAL EXTRAUROIHARIA VE SUC1U5 DE 

5 La COMPAÑIA KRUNUS LADUNATORIO Ca LTuñe, LELEB:NADA 

»a ELO LGUIALE DE HIAYO DEL  BIL AUVECIENTOS —ULMENTICINACO.» 

25 En Gusyequil) + los quince díea del nes de Meyo - 

»6 de mil novecientos ochente y cínco , n el locsl- 

2 O socisl de les colles Boyecá núnero seiscientos cug 

2) tro y Pelo Lescero > Slonoo les quince hores, en 
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reunen los socios dea la compañín Kranos Leborsto- 
  

rio C, ltdes. señores fglea Peredas de Cerió, Pa =- 
  

dro Cerló Peredos y Nicolás Cerló Peredes, Mería- 
  

Agleos Coerló Paredes y Renmeto Cerió Peredes, quie 
  

nes porten sendos certificados de sporteción por» 
  

trescientos sesenta, dúlez y díier y díez y diaz - 
  

perticipeciones socirles de un adl sucros cedg uns, 
  

respectivenente, lo que $ su vaz les confiere un »- 
  

voto por esde perticipación .- Se encuentren pra» 
  

10 
sentes tembién ei Voctor Nicolés Cerl8 Mejín , Ca» 
  

11 
rente de le compeñía , esfuisno se encuentre ele 
  

12 
¿conoríste Frencisco Febres Cordero Ry, en cslidad 
  

13 
de Comissrío principsl de le ompress; tembién se- 
  

14 
encuentrs presente el señor Lluís Cerló Perudes con 
  

15 

ir fínelided vue més sdelente se soñsierá .- Reuni- 
  

16 
do como se encuentre le totelidsd del espitel so 
  

17 
cial de le compeñfeo , los socios , previo consenso 
  

18 
unénima e*cuerden instelsrse en Junte Cenerel Extre - 
  

19 
ordinecie de Socios, prescindiendo de le convoce= 
  

torie previa , de conforsmíded con lo precepturdo- 
  

  

  

  

20 

2 en el ertículo coscientos ochunte de le Ley de 

20 Compeañlss,» 51 efecto, le señore hglse Peredes - 

de Cariló , esune le presidcencie en tento que sl 

. doctor tvicoallís Cerió tajís , sctús como 5enrate - 
24 
  

25 
ro p por expresss disposiciones legeles.- Instola” 
  

26 
dos Coso se encuentren, le Presicents solícits «e 
  

27 
lo Secretería cua forne le liste de los esisten» 
    28 

tes como del cspítsl que representen , +. lo cuel   
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6. 

-e1 secretsrio s+cocedo y tome note de 

   
  

'constetendo 'que se encuentre presen 

- ciento del capitel y lo que informes '» 

   

  

  

solicite 's" los socios presentes que mocionen los- 

dencia -.- Con estos: »ritecedentes , le presiWk 

  

  

Abogada 6 puntos con .lo que: se. debe elsborsr - el orden del- 
  

Sara Calderón R. 
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 dís que se trsterá en este reunión , . ente lo cusl 
  

Guayaquil - Ecuador 

8 
'el Gerente solicite le pelebre y dices Que considere - 
  

9 
-que como puntos » treterse en estas reunión, . en. primer- 
  

_ 10 luger y se debe considerer 'el ingresó de nuevos s0» 
  

11 cios 3. en segundo lugar y : está el: sumento del copia 
  

> 12 | tel de ls compañías én la ' suné de "Seis 'hillones- 
  

13 | 
setecientos cincuente mil sucres y su correspondien - 
  

14 "te reforass de -estetutos 3 y p finslmente , se des 
  

15 be considerar le sutorizeción pere que. el  úerente 
  

16 
de ls Compañía” procéda *» «efectuer los: trémites re» 
  

17 Jstivos +1  sumento del cepitel y la reformes de es 
  

18 

19 | 

     
-Ner .nsade que 3gregar y mes bien soliciten ques se 

.ptutas demós presentes musnífiesten no te-| 

  

20 somsts » voteción . leo sprobsción del orden del dísd 
  

21 
que ha. sido expuesto .- En estes. circunstencias , 
  

22 
- le presidente somete ss votsción el .señeledo orden 
  

23 del dís el que luego. de les delibersciones de ri- 
  

24 
gor, es sprobado unénimemente por. los presentes.- 
  

25 
Ve  scuerda sel orden del dís que se hs- eprobsdo, 
  

26 
la Sale psss * .considerer el ingreso de .leós per 
  

2 U() sones que hen menifestedo su deseo de ingressr e» 
    28 

le compeñío , en ese sentido , le. presidente de la     
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Junte - menifieasts 2 los socios presentes , "que - 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

> —tento. sel Doctor Nicolás. Cariló Mejíe , ectuel Ge- 

3 . rente de lo .empress y coma el señor Luis: Ceorló- 

4  Peredes y hen .menifestedo su deseo .de .entrsr . - 

6 former psrte de los socios. de estes empress y que 

6 »provechen. de. este. momento. psrs poder hscerlo, que» 

, deje + los denfs- integrentes de le Junte con le 

e psalebre ps+rs decidir. sobre. le :petición. señalede ; 

9 en este. sentido y por '"seperedo:) tento el prime- 

10 - ro como «el segundo. de los nombrados , ss retifi- 

1 ¿Can .n su: deseo .de ¿ingresasr e le  compsÑis ,- 

12 . Con estos antecedentes el socio. Pedro .Corló Pere 

5 des). .msnifieste que esté .correcte le-patición for 

14 -. Mulade , por ellos, y. que considers. que no hesy - 

15 ¿. Oposición de ninguno. de los sccios sctusles y que 

16 pera ir- dessrrollendo los puntos del. orden del - 

17 dí» .en el orden en que fueron s+probsdos , solici 

18 ts a le Presidencia , somets e considersción de- 

19 <-de Juntas el señelsdo pedido + fin de: resolverlos 

20 entes .de  continusr. con los - otros puntos +.» . En - 

21 efecto , ls Presidente solicite sa los miembros de 

29 19 —Junte pronuncisree +1: respecto, - los ' socios de 

23 liberen . unos instentes y, Juego de lo cuel :resul- 

24 ven por úunenimided eprober el: íngreso de ls com 

25 peñís en cslided de socios s* los ' peticionsrios.- 

26 'Continuendo con el deserrollo del ' orden del dis 

97 cel Gerente dice 3; Que el eumento de cspitsl que 

28 está tretendo es unes necesidad por demós Imperio     
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1 so que se he venido dilstendo por rezqfgs   

   

  

vele leo pels señelor , pero que sente 
  A 

Y 

ectuel de los negocios y le estricta eh 35 
  

   
los leyes , les instituciones crediticios , Santi. > 
  

  

otorgando cróditos normsluente en releción el cepí- 
  

Abogada 6 tel social de las empresss y lo que en nuestro Cs 

Sara Calderón R. 
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so nos está perjudicando , ys que el cepitel se - 
  

Guayaquil - Ecuador 

8 

  tusi de Cuatrocientos mil sueres , estuvo bien per 
  

9 cuendo se formó le conpañiís , pero n los momento 
  

10 .ectuesles es msuy poco lo que vsle , por ceuss de « 
  

a 

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

11 lo infleción , que es por estes rszóún que h» solia 

10 citedo este reunión pers sprobsr un aumento de Cs= 

43 pitel que ses veledero pers otros diez eños 3  qUew 

14 el sumento de cepítel propuesto es por le sume de 

15 Seía aillones setecientos ciíncuente mil sucres, 18 -: 

16 diente lo emisión de seís aíl setecientos cincuenta 

17 paerticipeciones socisles de un meild sucres csds una y 

18 que sumeds » los cuetrocientos del cepitel iniciol- 

o 10 sunerón siete mil ciento cincuenta perticipsciones - 

socieles de un mil sucres code una y lo que nos > 
20 

—_ 21 deró un respeteble cspitel de iete millones cientda 

cíncuente all sucres , lo que nos permitirá enmplie: 
22 

nuestres instsleciones «el obtener meyores créditos , 

23 

nos permitirá obtener un meyor cspitel de trebajo » 
24 

25 etcóters ,- Uus en virtud de lo anterior , solícia 

26 te ». los presentes y se pronuncisn por sprober sl- 

27 () señeloedo sumaento  ¿- En efecto , le presidencis po 

ne en considereción de le Sele el pedido pare le 
28     
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»probsción correaspendiante .- Ls ssla luego da - 
  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

2 unos instentes de delíberer +*prusbs por unsnini 

3 ded el sumento de cepitsl por lo sumas de Seis. 

4 millones setecientos cincuente míl aucres .- “n+* 

5 el deserrollo de este punto prosigue el doctor «* 

6 Nicolás Ceorló : Jue en tel virtud pere el sume 

7 to del espitsl eaprobedo los socios e*ctusrles tís«. 

, nen derecho prePerente pers suscribirlo , sn pros 

9 porción +*l que tianen y que sá elguno no pudi 

10 re o no quisiere hscer uso de este derecho, tsb 

11 ne esímnisoo ls opción de renuncierlo en favor d 

terceros ¿interesedos j que sn este sspecto dejs- 
12 

13 » los señores socios en su derecho pers esteblg 

14 cer cuentes perticipesciones desesren suscribir .- 

15 Inmedistemente los socios ectusles comienzen + dy 

16 liberer pere estsblecer el monto de perticipecio 

47 nes que csde uno suscribir , quienes luego de y 

18 unos ¿£natentes menifiesten por saeparedos lo sl- 

19 guíente 3 le socio Aglre Peredes de LUerió , seña 

20 le que su cespecided económicas le permite suscri 

bir setecientss cincuente perticipsciones socisles 
21 

22 de un euil sucres y que les pegrrá conforme se » 

detella uñas edelente , declere tembién que renup 
23 

2 cís su derecno preferente sobre el seldo por - 

suscribir , señor Pedro Cerló Peredes , declara - 
25 

que suscribirá dosciaentes perticipeciones sociales 

26 

27 de un mil aucres cade uns , que edeméós renun»w 

28 cis su derecho preferente por el seldo por susp   
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-Ccribir ; señor Reneto Cerló Peredes , sen 

an 
“09 

  

suscribirá ciento novente perticipeciones 
  

un mil sucres csds uns , renunciando odos “su 
   

  

  

recho s» le suscripción por sel seldo 3 señesd 
  

    

rís Aglee Cerló Peredes , declers que ¡suscribirá - 
  

Abogada a
 

dosciantes cinco psrticipsciones socióles de un mil 
  

Sara Calderón R. 
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—sucres ceda uns , renunciando sdemís su derscho so- 
  

Guayaquil - Ecuador 

8 
sobre el ssldo por suscribir 3 señor Nicolós Cerló 
  

9 
Parédes , declers que suscribirá ciento 'novents psL 
  

a 10 ticipaciones socisles de un mil sucres cede uns y- 
  

11 renunciando también su derecho preferente »1 ssldo- 
  

e 12 por suscribir ¿ por su perte le secreterís ha  con-   

13 

14 

tebilizedo les perticipsciones que hests esquí hen si 

do suscrítes , esteblecienda uns suscripción de un- 
  

15 mil quinientes treintes y cinco psrticipsciones , por- 
  

16 lo que felte por suscribirse cinco míl doscientess- 
  

Y quince participsciones como los socios no deseen - 
  

18 
suscribir més perticipsciones le Junts delibers so- 
  

19 
bre le renuncio del derecho de los socios preferente 
  

20 
as fevor de terceros; sprobando por unenímided tel renun- 
  

21 
cis e fevor de otres person»s que dessesren suscribirles. 
  

22 
Con los sntecedentes expuestos y *l señor Luis Cer 
  

23 
18 Paredes y solicite ls pelebre as le presidencia- 
  

24 
y dices Que en virtud de existir por suscribir uns 
  

25 
gren casntidsd de perticipeciones del sumento de cs» 
  

26 pitel que se está tretendo , es de mí interés sus 
  

21 (0) 
éribir doscientas quínces psrticipsciones socisles que 
  

28   los pegerá como lo señaleráó més sdelente, solici - 
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1 tendo e ls Juntes que se pronuncie slirespecto j 

2 en efecto , le presidencia treslede el petitorio 

3 s la sele , le que deslíbers unos instentes psre- 

4 luego resolver por unenimidsed ; aceptar le sus =- 

5 cripción de les doscientes quínce perticipswciones” 

6 Luis Cerló Peredes ,- 

7 Por su pesrte el Secreterio hs saguido contebili- 

8 zendo les suscripciones heches ; por lo que el doctoalr 

9 Níicolés Cerló Mejís y, dice : Vue heste el momento 

10 se han suscrito un vwíl _—asstecientas cincuents  psr 

11 ticipaciones sociales y restendo todwvís cinco mi 

12 por suscribirse y que al no heber otros interesa 

13 dos en le suscripción del ssido , pone en consi- 

14 deréción de ls ssls su solicitud pers suscribir- 

15 les cinco mil perticips+ciones que eún feltsn , p 

16 gendo su velor con créditos que la compañías lg 

17 debes , por préstemos que él le hs efectusdo , - 

18 sín ningún - tipo de interóés , + trevés de su exis- 

19 tencia jurídics ; que pere el efecto entes seÑs- 

20 lado ) los socios sequí presentes , tienen que re ml 

21 conocer que sfectivsments , «quien  hsble es »*cres- 

22 dor de le - compsñils 3 que snte le presenciz en - 

23 - la sele del señor Lomiserio principsl de le co 

24 peñís , le solicits que emita un informe verbel- 

25 sobre de verscided de lo dicho ,- esto es y que» 

26 lo empresa le edeuds més de cínco millones de + 

27 sucres , por los cusles no he- cobredo ningún ti 

28 po de interés .- El Economists Frencisco Febres     
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9. mn >» 
oz 

Cordero Ry Comiserio de 18 empresa , 
  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

> confirmes le deuds de la compañís » feb 

, tor Nicolás Cerló Mejís , en el monto Y , 
NAS 

tificendo seívismo que éste no he cobre dy Kes re 
4 TO 

; press ningún tipo de ¿interés .- Por eu perte, el 

Abogada 6 socio Ingeniero Reneto Lbesrid Paredes y menifieste qu 

Sara Calderón R. por estsr més liígedo e le 'edministreción dJe le co 
NOTARIA xxv 7 

Guayaquil! Ecuador 8 poñís , asbe perfectemente que en afecto le compa -» 

o Also le odeuda el Gerente ue de cínco millones d 

sucres y por los cusles no he percibido beneficio - 
10 

1 slguno y por lo que considero que este punto no mo, 

rece aba discusión sino eu seprobsción ,- Con estos 
a 12 

entecedentes la presidencias someto p resolución de - 
13 

lo Junte los puntos señeledos , esto es , elo recos 
14 

25 nocimiento del crédito , le no percepción de bensfi- 

cío «lguno y la autorización pers que puede suscri 
16 

" bir los cinco milliones de sucres en el  seusento de 

18 cepitel y todos a+ fevor del doctor Nicolás Cerlg Ma 

eS 50 jlo .- tn efecto, lo sele , luego de delibarer - 

unos instentes , resulevao por unenímided ¿ *) Aceptek 
20 

- que el doctor Nicolás Ceorló Mi, es s*cresdor de Kro 
21 

nos Lesboretoriz CU, Ltdr., por ads de cínco míllo= 
22 

nos de sucres , + ls. presente feche j- b) Retificer 
23 

que ul doctor Nicolós Corló Mo, no he percibido va 
24 

lor siguno en concepto de interés por el próstemos 
25 

efectuedo 3. y y Cc) “utorizerlo pere ques suscriba les 
26 

cinco mil participaciones que restan por suscribirsa|- 
2 

Jo Seguidenente le presidencis dice + los presentes 3 
28 
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que el heberse spyrobsdo ls suscripción de los par 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

2 ticipeciones que csds uno ha solicitado sn el ad 

3 sumento de capital de que se trats y es necesa - 

a río que se deje esteblecido de que modo Ven $ 

5 ser psgades les perticipsciones suscritas »,»-. “l » 

6 doctor Nicolés Cerl8 Mejías y menifieste que según» 

7 le Ley de compeñles , el pego de les perticipeci 

8 nes suscrites puede hecerse de diversos modos ca” 

9 m9 sont en efectivo y entregando bienes relecions- 

10 dos con la ectivided de le compeñís , compensendo 

1 créditos ) utilizendo reserves , superevit , etcóto= 

12 TP) que en el csso de que le entregs ses efec» 

tuede con bienes muebles Oo  Ínmuebles y le Ley de 
13 

14 ls feculted e los socios pere que  epruesen los - 

evpldos con los que se recibirán dichos bienes ¿- 
15 

16 desde luego tembién los responsebiliza ente terce= 

27 ros de ls verecidsd de dichos velores y de la -» 

18 existencia mísms del biem sportedo .- Von estos 

entecedentes , sel sucio Pedro CUerld Peredes meni >= 
19 

y 

20 fieste que Él pogaré sus doscientas participaciones 

suscrites con ls entregs de les siguientes moquiél 
21 

29 neríes:i une desmineralizadore de pegue nerc» tigestek, 

modelo C-» ochocientos diez , serle disz treinte  y= 
23 

24 uno y, sn perfecto estedo de Ffuncionsmiento y por le 

25 sume de ciento cuerenta mil sucres, de le misma? 

manera entregs une belenze de deosided metce Kern, 
26 

27 serie Beujshráí míl novecientos setente y uno, fa» 

bríkumer novecientos cusrente y ssis , en perfecta 
28     
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10» % 0 ) estodo de Pfuncionsmiento , velorads en pde 
<= KM T 

2 Sesente mil sucres, diches mequineriss Non? VÉPEHrO?. 
HL 2 Z 04 

3 pieded y estén libres de todo grevamen (“sip 20h0% 

4 re Aglee Peredes de Cerló , por su perte ; 26 

5 le que sus sstecientes cinvuente perticipsciones sos 

císles suscritss , las pege mediante ls entregs dé 
Abogada 6 

Sara Calderón R. une computedore totelmente nueva merce Zenith , mos 
NOTARIA XXv 7 

EN delo ZFA - ciento sesente y unow cincuants y dos , 

9 serie Quínisntos veintidos 0- cero doscientos dies 

10 siste CU , con uns impresores 5TAR modelo S35G «+ diez , 

11 serís cero ocho csro cero cinco csro uno uno si 

a 12 te ocho cinco custro , ceble de conexión entre le 

13 computedors «€ impresor» y este mequinesrie le entre 

44 ge por la sume de setecientos cincuents míl su - 

15 cres y servirá pere llever los inventerios , roles) 

16 contabilidad y, etcótere y el señor Rensto  Cerló Pg 

redes y por su perte , tembién indice que pegsrás 
17 

18 sus ciento novente perticipsciones suscrites , me - 

— diente ls entreges de une méquins llensedore sl ve? 
19 

clío con sus respectivos editementos como son 3 bom 

20 
> bs , mese de ecero ¿inoxideble , stcóters y que se» 

21 

22 ró utilizedo en ls febricsción de medicins y que» 

está en perfecto estedo de funcionsmiento , siendo 
23 

de su propiedsd , por lo que por: este ecto lao 
24 

trensfiere e. Pevor de le emprese , por le  suns - 
25 

de ciento novents mil sucres, le señore Msrís - 
26 

7) A. Cerló Peredes , tembién señsleo que pegsrá sus» 
21 

284 psrticipeciones suscrites mediente le entregs de -       
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2 lemetic ) modelo DAB CiNCO,, serie Lero cero seis” 

3 mí1 quínientos ochentse y uno , que sirve pers 

a llener líquidos , por le sum» de doscientos ci 

co mil sucres ¿ el socio Nicolés Csrlé Peredes , 
5 

e iguelmente menifiests que ¿segs sus perticipscione 

7 suscrites con mequineriss de su propiads0d y QUe 

8 seguídenente: detelle ¡ une enroscedors de frescos 

9 con su mess de ecero inoxideble , merce Domenech 

10 tipo AT, seria ciento veíntisiete ciento sesent 

11 y seis que ls entrege por le sume de LUlen mil 

12 sucres j entregs ¿guslnente une belenze de precia 

13 sión merce OHAUS y con rEepecided pere cinco míl 

, gremos y modelo míl novecientos , por le sume d 
4 

sesents y dos mil sucres 5 yy fínelmente entre” 
15 

16 9s como séldo por sus perticipaciones une deshu- 

míidificedor de ermbiente , merce Vestínhouse y mod 
17 

18 lo OH treínte Us, serie cero cero sesents y ci 

19 co ochentes y uno » por le sums de Veinte y =» 

20 ocho míl sucres y todos estos bienes son de su . 

21 propieded y estén en perfecto estedo d: funcio 

22 nemíanto ; por su perte , el señor Luis CUerl8 q 

Paredes y manifieste que les perticipeciones que» 
23 

he solícitedo suscribir , les pegeré medisnte lex 
24 

entrags de une estufe , merce 53tokes ), modelo - 
25 

26 treínte y ocho A», lote N novents y ocho cin - 

-cuenta y cinco, serie B= quince doscientos setey 
27 " 

28 te y siete, en perfecto estedo de Pfuncionemien       
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$4. PON, S e 

4 to y, mequinsrie que le entregs por leffojumg. «de “dbg 

y E a = 

2 cientos. quince mil sucres .- lodos Tos bie as.<« 
z". So 

3 es su vez hen sido svelusdos en los ehor+ 

A SS ? 

4 tedos por los peritos GUestón testilio Vega Ccp” Me- 

5 río Viver Vísquezr y conforme el informe de svelúo + 

Abogada 6 que consts como enexo de este ecte .- Por su pers 

Sara Calderón R. te el doctor Nicolés Lerió Mejíe uenífieste que al 
NOTARIA XXV 7 

Guayaquil - Ecuador 

8 pagará sus perticips+ciones suscritss nmediente la comp 

paenseción de cráóditos por le sums de cinco milla» 
9 

40 noes de sucrss , por lo ques rutoríza pere que co 

tebilided hege los ss:entos necessrios .- tinsluene 
11 

12 el doctor Nicolés Lerló Maejís señeleo ss le sele y- 
nn 

que como resultedo de todo lo trstsdo y  eprobedo» 
13 

sa es naecessrio que se reforme el Artículo Uuinto de» 

los *“ste:utos %ocisles ) el mismo que quederís re- 
15 

dectedo en le siguiente forms 3 ARTILULO QUINTO 3 -= 

16 

47 "El cepitel de le compsñife «es de Siete millones - 

18 ciento cincuente mil sucres y dividido en siete mil 

T 10 ciento cincuents perticipeciones socisles de un mail 

sucres Ccsds une y ecumulstives e indivisibles , el- 
20 

mn mismo que se encuentrs suscrito y pegedo en le si 

21 

guiente forms 3 señore Agles Psredes de btesrló , he 
22 

suscrito y psgedo un míl ciento diez perticipecio» 

23 
nes socísles de un mil sucres cede uns y O 38u - 

24 

26 equivslente s un millón ciento díez eil sucres ¡ - 

Ingeniero Pedro Csrlé Peredes hs suscrito y  pegedo 
26 

en su totelídsd , doscientas diez psrticipeciones ao 

27 

cisles de un míl sucres cCeds+ une y 0 3Uu A 
28     
"MUNDO” 

 



te doscientos míl sucres ; señor Rensto Cerló  Pa- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

hb
 

  

  

  

  

  

  

  

2 redes ) he suscrito y pegedo en su  totelíded y > 

3 doscientes perticipeciones sucisles de un mil sus 

4 cres Cceds unes y O su equivalente e doscientos mil 

: sucres 3 Arquitecto Merís Cerló Peredes y he suse 

crito y psgsdo en su toteliídsd » doscientes quin«w 6 : 

, ca perticipeciones soclseles de Un mil sucres cede 

8 une, O su equívelente «€ doscientos quince mil sy 

o cres; señor Luís Csrló Peredes , hs suscrito y pa 

10 gedo en su totelided doscientes quince perticips « 

21 ciones socísles de un míl sucres cede uns O su , 

equivelente + doscientos quánce mil sucres 3 Inge 
12 

413 niero Nicolás Cerló Percedos , he suscríto y pega» 

14 do doscientes perticipeciones socieles de un mil «+ 

15 sucres cede uns , Oo su equivelente » doscientos 

mil sucres 3 y») doctor Nicolás Lerló Mejía , hos 
16 

17 suscrito y pagedo en su toteliíded , cinco mil ps 

18 ticipeciones soci¿les de un mil sucres cede une q 

19 su equivelente «£ cínco millones de sucres y Con « 

lo cusl se encuentre suscrito y pegedo en su . 
20 

cientp por ciento el cepitel socisld ,.» Si se scq 
21 

dere un nuevo g¿umento de cepitel , los socios ter 

22 
drán el derecho preferente pere suscríbír les nu 

23 
ves ps :ticipsciones en que se divide dicho  eumen«» 

24 

to, sn proporción + les que tuvieran .- " He - 
25 

biéndose sgotedo el temsrío y les perticipeciones 
26 

de los presentes le presidendis solicito *. le Sen 
27 : 

le les resoluciones finmeles de lo tretado por lo“ 

28       
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que ls Sales entre + delibarez unos LiA 
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2 Calo cusl y resuelve por unenin dde 

3 “—YTó siguiente 3 8) Reformsr el - artículo] 

4 “los _estetutos- socisias j «el nismo que Uli, que 

q_-4ÉEá-áéáAmm> EM DO esia? 7 
5 en la Porm en "que hs quededo señeledo. arior - 

Abogada 6 “mente 5 b) Aprobsr el evelúo con sl que fueron - 

Sara Calderón R. 
NOTARIA XXV 7 entregados las msquinsriss pers el psgo de les per 

A ticipeciones de sste sumento de cepitel , svelúo - 

o que conste. por sepsredo y que entras s former psr- 

a 10 te de ls presente secte 3 Cc) Entreger » los  so- 

11 cios soportentes ), los siguientes csrtificsdos de 8 

_ 12 porteción pers la señore Aglaes Paredes de Corló , 

43 un certificado contentivo de setecientos cincuente - 

14 perticipsciones socíisles ; pers el socio -Nicolás Ca 

15 18 Mejís , un certificedo contentivo de cinco mil- 

16 perticipsciones socieles » pere el socio Reneto [sr 

wi o 18 Paredes , un csertificedo contentiuo de ciento , 

18 novente perticipsciones sociales ; pere el socio Ni< 

> 19 colós Cerló Peredes , un certifícedo contentivo de > 

20 ciento novente perticipsciones sociales ¡ psre el so- 

> 21 cio Pedro Cerló Peredes , un certificado contentivoy 

22 de doscientes perticipsciones socisles ; pare le so- 

23 cie Merís Corió Psredes , un certificado contentivoy 

24 de doscientes cinco psrticipeciones socisles OY» 

25 psrs el socio luís Csrió Peredes , un certificado» 

26 contentivo de doscientes quince ps ticipeciones soci 

2 Y les , ceds uno de estos certificedos tendrá el cs+ 

> récter de no negociables ; d) Autorizar el doctor?   
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4 Nicolás Cerld Mejíe , en su celídsd de Gerente - 
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2 | 7777 de ls compeñíla ,. pares que comperezce - ente los or- 

3 | gsnismos correspondientes , e soliciter le aprobeción - 

4 'del aunento del copitel y le reforms de -1los estatutos y 

5 su correspondiente escríturación,, edemés de los trén 

6 - -tés que le seen pertinentes.» No hsbiendo ptr cose y 

, que treter, le reunión se suspende a les dieciocho hore 

8 - pere der paso e que le sacrotsrís redecte lo tretedo, 

9 hecho lo cuel se reinstels ls sesión , déndose + 

40 lecturs » todo lo ecordedo , lo Ccuel es espro” 

51 bado en este mismo scto , Unénimemente , psre cons» 

12 tencies de lo cusi, los presentes se »+firmen y rs» 

13 tificen, en unided de sto .. firmsedo) - 

14 Aglas Peredes de Csrlóé ; .doctor Nicolós Lerló Mer 

15 jío ; Ingeniero Renato Cerló Peredes ; firmewdo) In 

16 geniero Nicolás Cerló Porudes ; firmado) Arquitectp 

17 Morío Aglaa Cerló Peredas ; firmedo) Lluis  Cerló - 

18 Peredes 3 firmedo) Economiste Francisco Febres Lor- 

19 dero Rosy firmedo) Ingeniero Pedro Usrló Peredas.- 

20 Certífico. que la presente . copis es igusl e suo 

21 gins1, le mísms que reposs en los esrchívos  que- 

22 | están se - mí cergo , donde me ramíto en sel  csso- 

23 de ser necessrío .-» Gusyequil, meyo diecisiete de 

24 míl novecientos ochente y Cinco .- Kronos -Laborsw 

25 torio Ca Ltdee- fírasdo ) Vector Nicolás Car 

26 16 Mejía .- Gerente - Secretario " .. - - - --- =7 

27 " LABORATORIO KHONOS CIA. LIDA,.- ESPLCIALIDADES FAR 

08 MACLUTICAS .- Po. Ds Box treínte y Custro cero >»     
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13 PA 
- “E 

tres .- LUAYAQUIL - ELUAÁDOR ¿. busysequil , 
  

"““torce "de" mil novecientos ochente y tree 
  

- doctor NICOLAS LARLO MEJIA ..» Lluded .-N 
  

-.covsideraciones: Jensmos el sgredo de comuni. a 

  

  

  

usted que la Junte benersi de Socios , celebrade - 
  

Abogada 6 
hoy sn este ciuded , de. le bompañís de. Hesponssbi- 
  

Sara Calderón R. 
NOTARIA XXV 7 

lided Limitede , KRONOS LABORATURIO Co LIDA., legal- 
  

Guayaquil - Ecuador 

8 
mente constitulda sagún escritures públics otorgsde pol 
  

9 
el Notecio Primero doctor Cerlos Uuiñonez Velósquez 
  

10 el couisciseis de Viciesmbre de mil noveciantos setene 
  

1 | te y siete, +. iínscríts en el Registro Mercsntil- 
  

A 12 de le ciuded de Gbusyequíl ,) «el dísy cínco de junio 
  

13 de míl. novecientos sstents y ocho , resolvió resle- 
  

14 girlo e usted como GERENIL de le misms por el ao 
  

15 
lepso de cinco sños * psrtír de le presente fechs; 
  

16 
siando sus etribuciones y obligsciones les determín 
  

17 des en los ESTATUTOS LE La LOMPANIA y es decit la 
  

18 
Representsción Legsl , Judícial y txtrejudicial de - 
  

19 Compañíe .- Aprovaschemos ls oportunidad pere  asluaar 
  

20 
lo *» usted muy stentemente .- KRONOS LAGURATORIOS 
  

21 
Co LTDA,» FPármems do) Aglse Peredes de Cerló,- 
  

22 
PRESILENTE ¿ ACEPTO EL  CARGU ,¿ fi rmedo) doc» 
  

23 
tor Nicolés Cerló Mejín ,- Vusde inscrito este nom- 
  

24 
bremíento « fojs veintidós mil setecientos sesente 
  

25 
y ocho, número cinco máíl custrocientos .cincuante- 
  

26 
del Registro Mercentiíl y enotedo bejo el número - 
  

27 
nueve mil novecientos ciíncuents y dos , del Repertg 
  

28   4 rio .» Archivéndose los cartiíficuados de FRegístro y     

"MUNDO”



Defenss Necionel «- Gueyequil , veinte y siete - 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 | de julio de mil novecientos ochente y tres .- Eld 

3 Reoistredor Mercsntil .- firmedo) “bogsdo HEC 

4 TOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE +.» Regístredor fMiercen - 

5 til del Csntén Gusyequil .- Hey un sello .- Abog 

6 do Héctor Miquel Alcíver *ndrede , fegistredor Mer 

, centíl del Contén , certifice que le presente fo» 

8 tocopis de 'Nombreniento es igusl e su origins+l .- Gusye«, 

9 quiíl , dos de Agusta de mil novecientos ochente y 

20 tres .- firmedo ) Abogedo HECTOR MIGUEL ALCIVAR AN + 

41 DRADE .» Registrador Mercentil del Cantón Gueysquil, 

12 Hey un sello ”" .- Enmendedos: respactives.Mejís.Aclea. 

43 estó,el sunento del, estes existiradensided.efectusdó su 

14 cribs.os.suscritesestetutos.cbligeciones.- Velen ES 

15 po 

16 

17 

18 "SE OTORGO ANTE 

10 MI, en fé de ello confiero este T E R C E OR 

20 TESTIMONIO , en cstorce fojas útiles que sello y f1 

21 mo sn Gusyrquíl, e treints» de apro) ae mil novecientos- 

ochente y sela .- ( LT 

Notaria Vigesima Guinta del 

- ayaquil 7 

28 DOY »       
  

  

    
  

    

  

  

    
  

 



U20015 
Fiagous él o mergen “e le meteízx ax Peche veintis   

aicto do ensro de ell nevecien:os ochentz y seles, to-   

  mé rote que el señor intencsnte ie Lompeiíes , per 4 

solución número H6m2e2=1"07153 - de Peahe ciecinueve de   

  

nerro de mil novacientos ochente y asis, eprobé le escrio 
  

Abogada 6 

Sara Calderón R. 
NOTARIA XXW 7 

Guayaquil - Ecuador 

8 

m
k
 

3
 

  

  
bura de «orerto a. Leniteld y War da cotestutos que corn 

tiene este copie .- Gusyequil, JAerzo 36 ce 1986. 
XA — 

  

      

Notaria Vigesima Quinta del 

Cantón Guayaquil 
    
  

  

DILIGENCIA 4d DOCTOR dAFIAS qUiN- ME VELAZ.UGZ, ADUGADU Y NOo     
Take POL Rd BL CAJMATON eu DOT FE sn qua et cata fecha <9é m> 

gan de la msris porrespantisnie al diecianis la Dicieciea de 

   

    

  

     

  

    
  

  

  

    
18 | ¿sde pw 21 saltar Abogado —GUSTAVO OREIRO. -SEILLO, INSENDEBTE PI 

19 [Ada Di Civic, el diccinsero de merso do 141 axveclemos -5et 

29 

2rnL 31, -velís 

221 AZ 

23 IR A 

24 SEX | 

25 a 

26 - ] 

7|Certificos que con fecha de hoy, y en cumplimiento de lg 

03 | Ordenado en la Resolución No. B6-2-2-1-02153, dictada por el Inten       

"MUNDO" 
  A A A A RR  



1 dente de Compañías, el diecinueve , , 

inscrita esta Escritura, la misma que contiene el AUMENTO DE CAPI. 
  

TAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía HRONOS LABORATORIO C, 
  

LTOA,, de fojas 7.499 a 7.527, Númera 535 del Registro Mercentí1, 
  

  

Rubro de Industriales y anotada bajo el número 6.214 del Repertorio. 

  

Guayaquil, tres de Abril de mil novecientos ochenta i stig.- El a 
NS ; ; 

gistrador Mercantil.- ¿ Y EIA AS , 

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 

8 Registrador Mercanti del Cantén Guayaquil 

A 
¿ 

  

  

ygiCertifiíicos quecon fecha de hoy, y de conformidad con 
  

1 | lo dispuesto en el ertículo 33 del Código de Comercio, se hs fijado 
  

O mantendrá fijo en la Sala de este Despacho por el tiempo que - 
  

s2 | “spone la ley, bajo el número 256 un extracto de sata ascritura pú 
  

blica.» Guayaquil, tres de Abril de mil novecientos ochenta 1 sein. 
1 A _— 7 FRBTIIRITT   

El Registrador Mercantil.- 
AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 

15 Registrador Mercantil del Cartón Guayaquil 

14 
  

  

s¡ECsriificos  quecon fecha de ñoy, se tomó nota de esta 
  

17 Eacritura a fajas 5.724 del Registra Mercantil, Rubro de Industria» 
  

18 les de mil novecientos setenta i ocho, el msrgen de la inacripción 
  

respectiva. - Guayaquil, tres de Abril de mil novecientgs ochente 1 
19 
  

1 
AN Amro” 

seis.- El Registrador Mercantil.- ES . 

AB. HECTOR MIGUEL ATCIVAR ANDRADE 

21 Regutrador blercantil del Cartón Guayaquil 

20 
  

  

22 Certiíficos que con fecha de hoy, he archivado una copísa 
  

auténtica de esta escritura, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
  

24 | Decreto 733 dictado por el Presidente de la República el 22 de A - 

|_gosto de 1.975, publicado en el Registro Oficial número 878 del 29 

  

   

  

    

  

a de 1.975. Guayaquil, tres de Abríl de míl novecieritos 
= ALILES 1A4z 
    nó, seis.» El Reglatrador Mercantil,- E 
qe o | AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 

A 

Eeguirador biercantl del Cartón Guayaquil. 7 A 

      

 


